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ACTA DE LA IV DE LA REUNIÓN COMISION ACADÉMICA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN PSICOLOGIA JURÍDICA Y FORENSE DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

Fecha: lunes, 3 de octubre 2016 
Lugar: Centro de Investigación Mente, Cerebro y 
Comportamiento, CIMCYC (Universidad de 
Granada) 
Hora: 9:00 h. 
Curso: 2016-17 
 
ASISTENTES: 
Dr. Gualberto Buela Casal (coordinador del máster)  
Dr. Raúl Quevedo Blasco (profesor UGR del 
programa y secretario de la comisión)  
Dr. Wenceslao Peñate Castro (profesor externo del 
programa)-Por Skipe 
Dr. Juan Carlos Sierra Freire (profesor UGR del 
programa)  
Dra. Mª Paz Bermúdez Sánchez (profesora UGR del 
programa)  
Dra. Mª Teresa Ramiro Sánchez (profesora del 
programa)  
D. José María Palomares Rodríguez (estudiante del 
máster curso 2016-17)  
 

En Granada, a las 9:00 horas del día 3 de 
octubre de 2016, se reúne en el Centro de 
Investigación Mente, Cerebro y 
Comportamiento (CIMCYC), la Comisión 
Académica del Máster Universitario en 
Psicología Jurídica y Forense, con la asistencia 
de los miembros que se relacionan al margen, 
para tratar los siguientes puntos del orden del 
día: 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la 
reunión anterior.  

2. Información sobre estudiante de la 
Comisión Académica del curso 2016-17. 

3. Aspectos varios sobre el profesorado. 
4. Análisis de cuestiones previas al curso 

académico. 
5. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

Se lee el acta de la anterior reunión que se aprueba por asentimiento. 

 

2. Información sobre estudiante de la Comisión Académica del curso 2016-17. 

Tras análisis de la Comisión, se debate la continuidad del alumno del curso anterior, 

debido a que sigue siendo alumno durante el actual curso 2016-17. Más adelante (en el mes de 

octubre aproximadamente) se informará a los estudiantes del máster para que sea aprobado 

por todos ellos y en caso afirmativo, se remitirá a la Escuela Internacional de Posgrado el 

documento del Consejo de Representantes de Estudiantes de máster (censo de miembros curso 

2016/2017) con el nombre definitivo del estudiante del CA. 
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3. Aspectos varios sobre el profesorado. 

Se informa que el CAEP ha aprobado todos los cambios del profesorado propuestos (los 

cuales han sido informados y constan en las actas anteriores). Se matiza que, tanto esta 

comisión, como la de calidad, siempre han asegurado el mantenimiento de la calidad global del 

mismo, lo cual no afecta a lo verificado.  

 

4. Análisis de cuestiones previas al curso académico. 

Se analiza y debaten aspectos relacionados con la apertura del máster y del perfil de los 

estudiantes admitidos/matriculados en el actual curso 2016-17. También se revisa que toda la 

información académica está actualizada en la web del máster. Se prepara la información que se 

va a presentar a los estudiantes del máster el día de la presentación (lunes 17 de octubre a las 

9h en la Sala de Conferencias 1 del CIMCYC). Se prepara la información para remitir en los 

próximos días todo lo relacionado con el Consejo de Representantes de Estudiantes de Máster 

(censo de miembros curso 2016/2017). 

Se concretan las pautas para la asignación de las líneas de investigación y tutores de los 

Trabajos Fin de Máster (TFM) para el curso 2016-17.  

 

5. Ruegos y preguntas. 

No se plantea ningún ruego ni pregunta. Solo se enfatiza que el estudiante miembro de 

la Comisión Académica (D. José María Palomares Rodríguez) notifique de forma inmediata 

cualquier incidencia. Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión a las 9:40h. 

 

Para que consten los efectos oportunos, 

Firmado por los asistentes de la reunión. 

 

 
Dr. Gualberto Buela Casal 

Coordinador MU “Psicología 
Jurídica y Forense” 

 

 
 

 
Dr. Raúl Quevedo Blasco 

(profesor UGR del programa y 
secretario de la comisión) 

 

 
 
 
 
 

Dr. Wenceslao Peñate 
Castro (profesor externo del 

programa) 
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Dr. Juan Carlos Sierra Freire 

(profesor UGR del programa) 
 

 
Dra. Mª Paz Bermúdez Sánchez 
(profesora UGR del programa) 

 

 

 
Dra. Mª Teresa Ramiro 
Sánchez (profesora del 

programa) 
 

 

 
D. José María Palomares 

Rodríguez (estudiante del 
máster curso 2016-17) 

 

 


